ESCUELA BÁSICA “JOSÉ JOAQUÍN PRIETO VIAL”
      REFORMULACIÓN

PROYECTO PEDAGÓGICO

Jornada Escolar Completa Diurna

                          2007

I.- IDENTIFICACIÓN DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL

	Nombre: Escuela “JOSE JOAQUÍN PRIETO VIAL”
	RBD 9882-5

	Dirección: GOLFO DE MÉXICO Nº 361, VILLA MÉXICO

Localidad; SANTIAGO                              Comuna: CERRILLOS

Teléfono: 5574867

Mail: jpvial279@hotmail.com


	Deprov: SANTIAGO PONIENTE
	Región: METROPOLITANA


REFORMULACIÓN; SÍ

AÑO INGRESO JEC: 2003

1.- Matrícula y número de cursos ( escriba la matrícula que corresponde al boletín de subvenciones al 30/06/2006)
	Educación Parvularia:

                                          Nº de cursos     Nº de alumnos

1º nivel de transición                 1                      32

2º nivel de transición                 1                      39

Total 2006                                 2                      71


	Educación Básica:

                                            Nº de cursos     Nº de alumnos

1º                                               2                     72

2º                                               2                     87

3º                                               2                     90

4º                                               3                   109

5º                                               3                   121
6º                                               3                   134

7º                                               3                   131

8º                                               3                   117

Total 2006                               21                   861




Docentes:
Nº de profesionales de la educación (docentes de aula, docentes directivos y docentes técnico pedagógicos) del establecimiento educacional que se desempeñan en el establecimiento educacional.

	Horas de contrato
	Nº de profesionales de la educación
	

	
	Titulados
	Autorizados

	19 horas y menos
	     2
	

	20 a 30 horas
	    16
	

	31 a 38 horas
	      2
	

	39 a 44 horas
	    20
	

	Total
	    40
	


II JUSTIFICACIÓN PEDAGÓGICA
1.- Antecedentes para fundamentar la propuesta de reformulación

Considerando los propósitos y prioridades del Proyecto Educativo Institucional  y/o los resultados de la Jornada Nacional de Evaluación, destacar la síntesis del Consejo Escolar referida a : ( marque de 1 a 6, considerando 1 la de mayor importancia y 6 la de menor importancia)

(1) los resultados de aprendizaje y formación de los estudiantes que se espera mejorar.
(2) los aprendizajes, habilidades o actitudes que se considera necesario que los estudiantes desarrollen.

(3) los aspectos pedagógicos que requieran ser mejorados.

(4) las experiencias de desarrollo profesional de los docentes que requieren mayor desarrollo.

(5) las necesidades provenientes de los alumnos y alumnas, de sus familias y la comunidad.

(6) otros antecedentes de la situación del establecimiento educacional que se considere pertinente.

Desarrollo:

	1.- Se espera mejorar los resultados de Lenguaje y Comunicación, Educación Matemática y Ciencias desde 1º a 8º básico.

2.- Patrocinar acciones que permitan estimular y desarrollar la capacidad creadora de las competencias individuales, poniendo énfasis en los valores como : respeto, solidaridad, autodisciplina. Potenciar la socialización de niños (as) a través de actividades extraescolares.

3.- Unificar metodología de Lenguaje y Comunicación y Educación Matemática, compartir guías, pruebas, de 1º a 8º básico.
4.- De acuerdo a las necesidades manifestadas por estudiantes y apoderados de 5º y 6º básico se requiere adecuar horarios de docentes con 42 horas de contrato para realizar talleres luego del término de la jornada como actividad extraescolar,

5.- Capacitar a docentes en metodología para el desarrollo de Lenguaje y Comunicación, Educación Matemática y Ciencias, evaluación y construcción de instrumentos de evaluación de 1º a 8º básico.

6.- Implementar una sala para taller de sof con mesas y enchufes adecuados, necesarios y seguros, con el amperaje que se requiere.




2.- Prioridades y criterios para la organización de la Jornada Escolar Completa Diurna del Establecimiento Educacional, para alumnos(as)
Sobre la base de las necesidades establecidas, describir qué se priorizará y cuáles son los resultados o cambios observables que el establecimiento educacional espera alcanzar a través de la formulación y/o reformulación del proyecto pedagógico de JEC.

	OBJETIVOS PRIORITARIOS

¿ A qué aspectos del aprendizaje y formación de los alumnos(as) se asignará mayor relevancia, según la evaluación realizada?

1.- Apoyar la actividad curricular: manejo de programas de estudio, planificación, construcción de instrumentos de evaluación, aplicación y análisis de resultados de los mismos.

2.- Que el 100% de los y las docentes logren  manejar los programas de estudio y la construcción de instrumentos de evaluación según los requerimientos técnicos consensuados entre docentes y jefatura técnica.
3.- Instalar talleres extraescolares durante la semana luego de terminada la jornada.

4.- Implementar una autodisciplina para el aprendizaje por medio de la implementación del Manual de Convivencia Escolar Democrática.



	RESULTADO ESPERADO Y/O METAS EN 2 AÑOS

¿ Qué resultados o cambios observables se espera en el aprendizaje y formación de los alumnos y alumnas? (Los indicadores deberán tener una expresión cuantitativa o cualitativa de tal forma sea posible verificar el nivel de cada meta)

1.- Lograr al menos un 80 % los aprendizajes esperados en cada uno de los subciclos de enseñanza.

2.- Que el 90 % de los alumnos participe de la evaluación del programa de estudio del cual participan al término del Primer y Segundo semestre.

3.- Que el 10 & de los estudiantes participe en los talleres extraescolares.
4.- El 100 % de alumnos(as) y apoderados conozcan el Manual de Convivencia Escolar Democrática que regirá en esta unidad educativa.

4.1 .- Que el Manual de Convivencia Escolar Democrática de esta escuela sea aplicado en un 100 %.


3.- Actividades propuestas para el tiempo lectivo de los alumnos y alumnas que agrega la Jornada Escolar Completa.

Describa en qué utilizará el tiempo complementario al Plan de Estudios obligatorio del establecimiento educacional, señalando el curso correspondiente, identificando si se trata de una actividad que enriquece un Subsector o Asignatura o si se trata de otro tipo de actividades. De igual forma, indicar la actividad y el número de horas semanales que destinará a ella, especificando los casos en los que la estructura del curso se mantiene y en cuáles no. Utilice una hoja del formulario por cada curso(s) con las mismas actividades.
	Curso(s)
	3º A-B y 4º A- B de Enseñanza Básica
	
	

	A) Subsector de Aprendizaje o Asignatura


	                     Actividades
Indicar el nombre de la actividad y describirla brevemente
	Mantención de la estructura curso
Sí             No
	Nº de horas

	Lenguaje y Comunicación

Lenguaje y Comunicación- Educación Matemática

Educación Artística

Educación Artística

Lenguaje y Comunicación, Educación Matemática y Ciencias


	Taller de Computación al Servicio del Lenguaje.

Taller de Refuerzo Educativo

Taller Ballet Folclórico. Aprender y difundir nuestras raíces folclóricas

Taller de cato e instrumentalización del folclor. Cantar, tocar e inbterpretar inbstrumentos de viento, cuerda y percusión.

Taller Técnicas de Estudio. Manejar técnicas de concentración para iniciar y desarrollar estudios específicos. Lograr con técnicas de estudio más y mejores aprendizajes de manera más agradable.
	                 X

                  X

   X

   X

                  X
	    2

    4

   2

   2

   2



	B) Otras actividades. Indicar el nombre de la actividad y describirla brevemente. Por ejemplo: talleres de libre elección, grupo diferencial, estudio dirigido, integración disciplinaria, taller de tareas, de Arte, de Música, de Deporte u otras no adscritas a un Subsector del Currículum.
	Deportes: Aprender diferentes técnicas para practicar deportes tales como: voleibol, básquetbol, baby fútbol, para fortalecer la socialización de valores como : respeto, responsabilidad, humildad, etc.

Brigada Verde: Cautelar el cuidado del medio ambiente dentro de la escuela.

Cocina Fácil: Aprender diferentes preparaciones de comidas y postres chilenos de acuerdo a las regiones del país.

Word, Excel e Internet: Manejo básico de Word, Excel, Internet (correo electrónico)

	
	   2

    2

    2

    2


	Curso(s)
	5º A-B-C y 6º A-B-C de Enseñanza Básica
	
	

	A) Subsector de Aprendizaje o Asignatura


	                    Actividades

Indicar el nombre de la actividad y describirla brevemente
	Mantención de la estructura curso

Sí          No
	Nº de horas

	Lenguaje y Comunicación

Lenguaje y Comunicación- Educación Matemática.

Educación Artística

Educación Artística

Educación Tecnológica
	Taller de Computación al servicio del Lenguaje: la computación como herramienta de apoyo a la lectura comprensiva.

Taller de Refuerzo Educativo: nivelación de contenidos en Lenguaje y Matemáticas

Taller ballet folclórico: conocer nuestras raíces por medio del baile folclórico

Taller de Canto e instrumentalización del folclor: cantar, tocar instrumentos de viento, cuerda y percusión.

Taller de Sof: aprender nuevas técnicas para reutilizar material de desecho y ocuparlo en decoración para el hogar.
	             X

              X

   X

   X

                X


	   2

   4

   2

   2

    2

	B) Otras actividades

Indicar el nombre de la actividad y describirla brevemente. Por ejemplo: talleres de libre elección, grupo diferencial, estudio dirigido, integración disciplinaria, taller de tareas, de Arte, de Música, de Deporte u tras no adscritas a un Subsector del Currículum.
	Deportes: Aprender diferentes técnicas para practicar deportes tales como: voleibol, básquetbol, baby fútbol, para fortalecer la socialización de valores como : respeto, responsabilidad, humildad, etc.

Brigada Verde: Cautelar el cuidado del medio ambiente dentro de la escuela.

Cocina Fácil: Aprender diferentes preparaciones de comidas y postres chilenos de acuerdo a las regiones del país.

Word, Excel e Internet: Manejo básico de Word, Excel, Internet (correo electrónico
	
	   2

   2

   2

   2

	Curso(s)
	7º A-B-C Y 8º A-B-C DE Enseñanza  Básica
	
	

	A) Subsector de Aprendizaje o Asignatura
	                Actividades
Indicar el nombre de la actividad  y describirla brevemente
	Mantención de la estructura curso
Sí          No
	Nº de horas

	Lenguaje y Comunicación

Lenguaje y Comunicación- Educación Matemática.

Lenguaje y Comunicación

Educación Física


	Taller de Computación al servicio del Lenguaje: desarrollando una mejor escritura, comprensión y redacción..

Taller de Refuerzo Educativo: nivelación de contenidos en Lenguaje y Matemáticas

Ampliación de una hora pedagógica a este subsector diagnosticado como debilidad 

Deportes: Aprender diferentes técnicas para practicar deportes tales como: voleibol, básquetbol, baby fútbol, para fortalecer la socialización de valores como : respeto, responsabilidad, humildad, etc

	              X

               X

  X

              X


	   2

    4

    1

    2

	B) Otras actividades

Indicar el nombre de la actividad y describirla brevemente. Por ejemplo: talleres de libre elección, grupo diferencial, estudio dirigido, integración disciplinaria, taller de tareas, de Arte, de Música, de Deporte u tras no adscritas a un Subsector del Currículum
	Deportes: Aprender diferentes técnicas para practicar deportes tales como: voleibol, básquetbol, baby fútbol, para fortalecer la socialización de valores como : respeto, responsabilidad, humildad, etc.

Brigada Verde: Cautelar el cuidado del medio ambiente dentro de la escuela.

Cocina Fácil: Aprender diferentes preparaciones de comidas y postres chilenos de acuerdo a las regiones del país.

Word, Excel e Internet: Manejo básico de Word, Excel, Internet (correo electrónico
	
	   2
   2

   2

   2




4.- Actividades propuestas en relación con los docentes
Describir las prioridades consideradas para el trabajo técnico- pedagógico grupal de los docentes y la estrategia metodológica principal con la que se abordará (talleres de profesores, perfeccionamiento docente, reuniones de microcentro, reuniones de GPT, diseño y formulación de proyectos, grupos de estudio u otros).Considerar que para ello el establecimiento deberá destinar como mínimo dos horas semanales o su equivalente quincenal o mensual.

Horario semanal         Día y horario: Viernes de 14.30 a 16.30 horas
	Prioridades
	Estrategia metodológica
	Nº de docentes

	 1.- Destinar 2 horas cronológicas semanales los días viernes de 14.30 a 16.30 horas para reflexión de docentes.

2.- Innovar estrategias metodológicas.
3.- Construcción, revisión y análisis de instrumentos de evaluación en Lenguaje y Comunicación, educación Matemática y Ciencias de 1º a 8º básico.

4.- Conocer el estado de avance de los resultados temporales y finales de todos y cada uno de los subsectores y cursos.

5.- Perfeccionamiento docente en Metodología de Enseñanza, evaluación y construcción de instrumentos de evaluación para los subsectores de Lenguaje y Comunicación, Educación Matemática y Ciencias.

6.- Capacitación en Programación Neurolingüística.
	Se desarrollarán diferentes talleres que aborden aspectos pedagógicos centrados en diferentes subsectores, ley 19.532. Talleres de autoaprendizaje, reuniones de grupos de trabajo, talleres metodológicos.

Trabajo en equipo y por niveles de enseñanza para compartir formas alternativas de trabajo. Uso de estrategias participativas.

Formación de equipos pedagógicos por subsectores de aprendizaje.

Monitoreo, según cronograma de Plan de Mejoramiento educativo(SACGE), de los resultados de aprendizaje.

Curso dictado por organismo

 idóneo y financiado por la ley de donaciones.

Capacitación a ser realizada por organismo idóneo y financiado por la ley de subvenciones.
	     26

      26

      26

      26

      26

      26


III. VIABILIDAD DEL PROYECTO

1.- Infraestructura:

En el caso que los espacios físicos existentes o previstos, no permitan el desarrollo de alguna(s) de las actividades propuestas ¿Qué alternativa(s) se considerarán?

	      Actividad(es)
	        Dificultad(es)
	       Soluciones

	Taller Deportes
	Falta de espacio físico dentro de la escuela
	Utilizar canchas del entorno y gimnasio municipal


2.- Equipamiento

Indicar el equipamiento que no existe( mobiliario, implementos, recursos materiales u otros) para desarrollar las nuevas actividades que demandará la Jornada Escolar Completa del establecimiento educacional y la manera cómo se obtendrá.

	    Actividad(es)
	Equipamiento necesario
	Curso
	Estrategia para obtenerlo

	Taller Sof
	Falta implementación de sala con mesones y enchufes adecuados y seguros para esta actividad.
	5º A,B,C

6º A,B,C
	Municipalidad, ítem Equipamiento.


3.- Recursos Humanos.

Indique el número de docentes y horas de contrato 2006 y el proyectado para el año 2007, en función de las necesidades de la JEC. De igual forma indique el número de paradocentes, auxiliares y administrativos. Los cambios necesario deberán ser concordados y aprobados por el sostenedor del establecimiento educacional.

	
	2006
	
	2007
	
	
	
	

	
	Nº 
	Total hrs. contrato
	Nº
	Total hrs. contrato
	
	2006
	2007

	Docentes directivos
	 3
	  132
	 3
	 132
	Paradocentes
	   5
	   3

	Docentes técnicos
	 2
	    88
	 2
	   88
	Téc. Parvularia
	   2
	   2

	Educador Párvulos
	 2
	    60
	 2
	   60
	Administrativos
	   2
	   2

	Docentes Básica
	29
	  970
	25
	 860
	Monitores
	   1
	   1

	Docentes Media HC
	 2
	    72
	 2
	   72
	Auxilares
	   6
	   6

	Docentes Diferencial
	 2
	    80
	 2
	   80
	Total
	  16
	  14

	                         Total 
	40
	1402
	36
	1292
	
	
	


4.- Almuerzo de los alumnos(as) de 932 alumnos (matrícula a junio de 2006)

	                  Estrategias de solución
	Cantidad de alumnos(as)

	Raciones de JUNAEB(según IVE del establecimiento)
	       783

	Colación aportada por la familia
	       121

	Alumnos almuerzan en sus casas
	         28

	Colaciones adquiridas por el Centro de Padres
	           0

	Colaciones adquiridas por el sostenedor municipal
	           0

	Otros
	           0

	                                                                   Total alumnos(as)
	       932

	Nº de turnos de almuerzo
	           5

	Metraje del comedor
	       126 m2


5.- Apoyo Externo

Señalar los compromisos concretos y documentados de apoyo con que cuenta el establecimiento educacional para la implementación del Proyecto pedagógico en JEC, sea de la comunidad, del municipio, del sector productivo o de otros agentes externos al establecimiento educacional.

	Ministerio de Educación

Departamento de Educación Santiago Poniente

I Municipalidad de Cerrillos

Departamento de Administración y Educación Municipal, Cerrillos

Junta Nacional de Auxilio Escolar y Becas

Empresa Comercial ISESA, Cerrillos

Empresa Industrial COMEC, Cerrillos

Consultorio SOFÍA PINCHEIRA, Cerrillos

Consultorio NELSON BOULLEME, Cerrillos

Posta de Maipú

Cosam, Cerrillos

Junta de Vecinos Nº 26, Cerrillos

Unión Comunal de Centros de Madres, Cerrillos

Iglesia Nuestra Señora de la Reconciliación

Tenencia de Carabineros Vista Alegre, Cerrillos

Plan Cuadrante Cerrillos

25º Comisaría de Maipú




6.- Cambios en la gestión del establecimiento educacional

¿Cuáles son los principales cambios organizacionales administrativos o de funcionamiento regular que se producirán en el establecimiento educacional como consecuencia del cambio de régimen de jornada escolar?

	· Reorganización de los recursos humanos existentes

· Continuación de la implementación del Plan de Mejoramiento como resultado del SACGE aplicado el año 2005.
· Adecuación de los horarios de almuerzo escolar de los estudiantes que participan y no participan de la JECD 2007.

· Disminución de la dotación docente por baja matrícula y determinación del DAEM.

· Distribución adecuada de los horarios de talleres, buscando maximizar el uso de los espacios físicos y los recursos humanos con que se cuenta.

· Reorganización del espacio físico interno y aprovechamiento de los recursos que posee la comunidad y el entorno.

· La exclusividad de salas para cada uno de los cursos con y sin JECD posibilitará un mayor cuidado del mobiliario y la implementación de la misma con material educativo de acuerdo a los OF-CMO-OFT del curso.

· Organización de los horarios de estudio tipo mosaico según Orientaciones del DEPROV Santiago poniente año 2003.

· La estructura horaria de los cursos de 3º A a 8º C que participan de la JECD será la misma del año 2006. Los cursos 1º A-B y 2º A-B mantendrán la asistencia en jornada de mañana con un horario de clases de 8.30 a 13.30 horas.

· Los cursos de 3º A a 8º C los días lunes, martes, miércoles y jueves tendrán 8 horas de clases, con una jornada de trabajo de 8.30 a 15.55 horas, en cambio, el día viernes tendrán 6 horas de clases, con una jornada de trabajo de 8.30 a 13.30 horas.
· La participación de la familia se verá reflejada en el trabajo voluntario para asistir al almuerzo escolar y hacer labor de voluntariado en la sala de Primeros Auxilios.

· Información periódica a los padres y apoderados sobre el proceso educativo de sus hijos(as), marzo, mayo, julio, octubre y diciembre.

· Cuenta Pública Anual que será entregada a la comunidad educativa, vía subcentros de cada curso, Consejo Escolar y DEPROV Santiago Poniente.

· Incentivar a los alumnos(as) para desarrollar una conciencia ecológica.

· Aplicación del Manual de Convivencia Escolar Democrática.




IV JORNADA DIARIA Y SEMANAL DE TRABAJO ESCOLAR

4.1 Tiempo de trabajo técnico- pedagógico en equipo de los docentes

	Día de la semana
	Horario Semanal
	Nº de docentes

	Viernes
	Sí
	         26


4.2 Estructura Horaria semanal

 Señale la estructura horaria  diaria y semanal del establecimiento educacional, por curso, nivel y subciclo, según corresponda, considerando las horas y tiempo destinado al inicio y termino de la jornada, el número de horas lectivas, el tiempo de los recreos y el tiempo destinado al almuerzo de los estudiantes.

	Curso(s)  1º A – B    2º A - B

	Día
	Hora inicio
	Hora término
	Nº horas pedagógicas
	Tiempo recreos (minutos)
	Tiempo almuerzo (minutos)

	Lunes
	8.30
	13.30
	        6
	       30
	        0

	Martes
	8.30
	13.30
	        6
	       30
	        0

	Miércoles
	8.30
	13.30
	        6
	       30
	        0

	Jueves
	8.30
	13.30
	        6
	       30
	        0

	Viernes
	8.30
	13.30
	        6
	       30
	        0

	Total
	
	
	      30
	     2.30
	        0


	Curso(s)  3º A– B        4º A – B

                5º A-B-C     6º A-B-C

                7º A-B-C     8º A-B-C



	Día
	Hora inicio
	Hora término
	Nº horas pedagógicas
	Tiempo recreos (minutos)
	Tiempo almuerzo (minutos)

	Lunes
	8.30
	15.55
	        8
	       40
	        45

	Martes
	8.30
	15.55
	        8
	       40
	        45

	Miércoles
	8.30
	15.55
	        8
	       40
	        45

	Jueves
	8.30
	15.55
	        8
	       40
	        45

	Viernes
	8.30
	13.30
	        6
	       30
	        45

	Total
	
	
	      38
	     3.10
	       3.45


V. PARTICIPACIÓN

1.- En la elaboración de la propuesta de ingreso o reformulación del Proyecto de Jornada Escolar Completa

Señalar la manera cómo los docentes, estudiantes, padres y apoderados y Consejo Escolar participaron en las diferentes etapas del proceso de formulación y/ o reformulación del Proyecto Pedagógico de JEC. De igual forma la manera cómo fueron consultados o informados y los resultados des estos procesos.(fechas, Nº de reuniones, talleres, jornadas)

	DOCENTES Y CONSEJO DE PROFESORES

Viernes 11 de agosto de 2006, en el Taller de Reflexión de profesores se realiza la revisión de cumplimiento de objetivos del proyecto JECD. Se trabaja en grupos, en plenario con las conclusiones finales.

Viernes 18 de agosto de 2006, en el Taller de Reflexión de profesores se realiza el análisis de la aplicación en el aula del proyecto JECD. Se trabaja en grupos, en plenario y conclusiones. Participaron 25 docentes.



	PADRES Y APODERADOS

Martes 20 de junio de 2006, se reunió el Centro General de Padres con las directivas de los subcentros, cuya tarea fue la revisión del proyecto JECD, respondiendo las preguntas: ¿cómo estamos?, ¿cómo lo estamos haciendo? Se trabaja en grupos.

Miércoles 12 de julio de 2006. Las directivas de los subcentros trajeron las respuestas de cada curso(resultados de la aplicación de una encuesta)
Miércoles 16 de agosto de 2006, la dirección con el Centro General de Padres y directivas de los subcentros realizaron la plenaria con las conclusiones finales. Participaron 23 cursos.



	ALUMNOS, CENTRO DE ESTUDIANTES.

Miércoles 2 de agosto de 2006, se realiza la consulta de opinión de la aplicación en el aula del proyecto JECD, Se trabaja en grupo, plenario y conclusiones de cada curso. Participaron 12 cursos de 5º a 8º básico, con 504 estudiantes.

	CONSEJO ESCOLAR

Viernes 25 de agosto de 2006, se realiza sesión extraordinaria del Consejo Escolar, presidido por el Inspector General Sr. Osvaldo Ruiz Novoa, por encontrarse la directora con licencia médica. Participan el representante de los profesores Sr. Oscar reyes Cárdenas, la presidenta del Centro General de Padres Sra. Verónica Escobar Pincheira y el orientador Sr. Rodolfo Vargas Ramírez.
Se leen las opiniones más relevantes de cada estamento consultado. Se realiza una síntesis de todas estas opiniones.



VI. EVALUACIÓN DEL PROYECTO PEDAGÓGICO DE JORNADA ESCOLAR COMPLETA.
a) Proyectando la Evaluación.

	 Resultado esperado
	Procedimiento de evaluación que se utilizará
	Momento o periodicidad
	Responsables a cargo de la actividad de evaluación

	Cumplir en a lo menos  en un 90 % los Compromisos de Gestión acordados en un plazo de un año.
El 100 % de los y las docentes que imparte el subsector  de Lenguaje y Comunicación, Educación Matemática y Ciencias de 1º a 8º básico planifiquen de acuerdo a los programas de estudio del Mineduc, en formato clase a clase.

El 100% de los y las docentes que imparte el subsector  de Lenguaje y Comunicación, Educación Matemática y Ciencias de 1º a 8º básico construyan y apliquen instrumentos de evaluación con requerimiento de consignar: Qué es lo que se evaluará en cada parte de la prueba

El 100 % de los y las docentes de aula dominen los programas de estudios de subsectores que enseñan: Planifiquen de acuerdo a éstos en formato clase a clase.
Que el 80 % de los alumnos inscritos en los talleres extraescolares, participen del 90 % de las sesiones durante el año.

Que el 100 % de los estudiantes y apoderados, que se hayan visto sometidos a variables que contempla el Manual de Convivencia Democrática, concuerden en que la medida tomada fue de acuerdo a los procedimientos contemplados en él.
	Información de resultados de compromisos de Gestión entregada por DEPROV Santiago Poniente.
Pauta de registro con variables pertinentes al resultado esperado.

Revisión de los instrumentos de evaluación realizados por todos y cada uno de los docentes que imparten las clases de Lenguaje y Comunicación, Educación Matemática y Ciencias de 1º a 8º básico.

Supervisión del trabajo de docentes en el aula, a partir de una pauta de observación de clases consensuado con todos y cada uno de los profesores(as)

Registro de asistencia de los estudiantes y de docentes que imparten los talleres extraescolares

Registro en formato que indique la aceptación de quien haya cometido la falta de haber sido tratado de acuerdo al Manual de Convivencia Democrática.
	Anual

Bimensual

En cada ocasión que se efectúe una evaluación de estos subsectores y cursos.

En cualquier momento y al menos dos veces en el año

Anual

Semestral
	Directora

Jefe UTP

Docentes de aula.

Jefe de UTP

Docentes de aula.

Jefe UTP

Docentes de aula.

Directora

Inspector General

Jefe UTP.

Directora

Inspector General

Jefe de UTP

Comité de Convivencia Escolar Democrática.


b) Uso de los resultados de la Evaluación

Señalar a quiénes se dará cuenta de los resultados de la evaluación del Proyecto Pedagógico de Jornada Escolar Completa del establecimiento educacional(Por ejemplo al Consejo de Profesores, a los padres, a los estudiantes, al sostenedor, Consejo Comunal, al Consejo Escolar) De igual forma, cuándo y de qué manera se entregará esa cuenta.

	 ¿A quiénes se informará?
	¿Cuándo se informará?
	¿De qué manera se informará?

	Consejo de profesores

Consejo Escolar

Sostenedor

Centro General de Padres y Apoderados

Estudiantes

Departamento Provincial de Educación Santiago Poniente.
	En el momento indicado en el punto VI letra “a” de este proyecto.

Al término de cada semestre 

Al término de cada semestre

Al término de cada semestre

Al término de cada semestre

Al término de cada semestre


	Vía circular de los responsables de la evaluación

Exposición directa y por escrito

Vía oficio de la Dirección

Exposición directa y por escrito

Exposición directa del profesor(a) jefe y por diario mural interno de cada curso.

Vía oficio de la Dirección.


VII. IDENTIFICACIÓN Y FIRMA DE REPRESENTANTES DEL ESTABLECIMIENTO EDUCACIONAL Y/ O CONSEJO ESCOLAR.

	1.- Sostenedor

Nombre Completo:   Aurora Margarita Serón Ferré

Dirección: Piloto lazo Nº 120 Cerrillos

RUT:  5.209.649-9

	2.- Director

Nombre Completo: María Virginia Bustos Droguett

RUT : 4.461.842-7


	3.- Representante del Consejo de Profesores

Nombre Completo: Silvia del Carmen Márquez Soza

RUT: 7.045.005-4


	4.- Representantes del Centro de Padres y Apoderados

Nombre Completo: Verónica Escobar Pincheira

RUT: 10.325.794-8


	5.- Representante del Centro de Estudiantes

Nombre Completo: Joaquín Ambrosio Castillo Acevedo

RUT: 18.200.554-1



